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TÍTULO III. REGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO Y LAS
EDIFICACIONES

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.

AArrttííccuulloo  33..11..11.. PPrriinncciippiiooss  ggeenneerraalleess  ddeell  rrééggiimmeenn  uurrbbaannííssttiiccoo  ddee  llaa
pprrooppiieeddaadd  ddeell  ssuueelloo..

1. La función social de la propiedad delimita el contenido de las
facultades urbanísticas condicionando su ejercicio, de modo que
estas quedan subordinadas a los intereses generales.

2. Las facultades urbanísticas del derecho de propiedad se
ejercerán siempre dentro de los límites y con el cumplimiento de
los deberes establecidos en las leyes o, en virtud de ellas, por el
planeamiento con arreglo a la clasificación urbanística de los
predios que diversifica el régimen urbanístico de cada clase de
suelo. Por ello, la clasificación y las restantes determinaciones de
ordenación urbanística del suelo establecidas por el presente
Plan y los demás instrumentos de ordenación vinculan los
terrenos y las construcciones, edificaciones o instalaciones a los
correspondientes destinos y usos, y definen la función social de
los mismos delimitando el contenido del derecho de propiedad.

3. En consecuencia, el presente Plan, para el logro de los intereses
generales, conforme a la legislación de ordenación territorial y
urbanística estatal y autonómica, y por remisión de ésta, delimita
y concreta el contenido estatutario del derecho de la propiedad
inmobiliaria para las distintas clases de suelo, regulando la
utilización del mismo, su urbanización y edificación, así como el
régimen aplicable a las edificaciones e instalaciones existentes.

4. El presente Plan garantiza en suelo urbano no consolidado y en
el urbanizable el reparto de los beneficios y las cargas derivados
del planeamiento y asegura la participación de la comunidad en
las plusvalías generadas por la acción urbanística de los entes
públicos.

5. Los propietarios deberán contribuir, en los términos establecidos
en las leyes, a la acción urbanística de los entes públicos, a los
que corresponderá, en todo caso, la dirección del proceso, sin
perjuicio de respetar la iniciativa de aquéllos.

6. El régimen de derechos o deberes previstos por el presente Plan,
relativo al proceso de urbanización y edificación de los terrenos
previstos en el mismo, será igualmente aplicable a aquellos que,
sin ser propietarios de terrenos, asuman la gestión como agentes
urbanizadores en el sistema de compensación, y en los términos
de la adjudicación en el resto de sistemas de actuación.

7. La ordenación urbanística de los terrenos y de las construcciones,
edificaciones o instalaciones no confiere a los propietarios
afectados por ella derecho alguno a indemnización, salvos en
los supuestos previstos en la Ley y de conformidad, en todo caso,
con el régimen general de la responsabilidad patrimonial de las
Administraciones Públicas.

8. Cada parcela sólo es susceptible del aprovechamiento que
determina el Plan General, o, en virtud del mismo, las figuras de
planeamiento que su desarrollo demande.

9. Son requisitos necesarios para la determinación y distribución del
aprovechamiento urbanístico, la aprobación definitiva de los
Planes de Sectorización, Planes Parciales o Especiales que deban
completar la ordenación urbanística prevista por el Plan General
en donde así esté establecido, la delimitación de unidades de
ejecución conforme a lo dispuesto en estas Normas y el reparto
equitativo entre los propietarios de las cargas y beneficios
derivados del planeamiento.

AArrttííccuulloo  33..11..22..  RRééggiimmeenn  ddeell  ssuubbssuueelloo

1. El uso urbanístico del subsuelo se acomodará a las previsiones
de este Plan, quedando en todo caso su aprovechamiento
subordinado a las exigencias del interés público y de
implantación de instalaciones, equipamiento  servicios de todo
tipo. De igual forma, la necesidad de preservar el patrimonio
arqueológico soterrado, como elemento intrínseco del subsuelo,
delimita el contenido urbanístico de los terrenos y condiciona la
adquisición y materialización del aprovechamiento urbanístico
atribuido al mismo por el instrumento de planeamiento.

2. Estará legitimado para adquirir el aprovechamiento urbanístico
atribuido por el planeamiento al subsuelo quien lo esté para el
suelo vinculado al mismo, sin perjuicio del ajuste de
aprovechamientos urbanísticos que deba realizarse. No
obstante, en el ámbito del Conjunto Histórico el
aprovechamiento subjetivo al subsuelo, únicamente se genera
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cuando no existen afecciones derivadas de la protección del
patrimonio arqueológico.

3. Sin perjuicio de la aplicación preferente de las normas concretas
de regulación de usos pormenorizado, el aprovechamiento del
subsuelo no computa a efectos de la edificabilidad de un terreno
siempre que se destine a aparcamientos, trasteros hasta un
máximo de diez (10) metros cuadrados por vivienda, o a
instalaciones técnicas propias al servicio del edificio. En los
demás casos, la edificabilidad situada bajo la rasante natural se
imputará al cincuenta por ciento (50%). 

4. A efectos del cálculo del aprovechamiento urbanístico, la
edificabilidad computable del subsuelo tendrá un coeficiente
reductor del 50% del que corresponda aplicar sobre rasante al
uso al que se destine. No obstante, cuando la dotación de
aparcamientos venga exigida por el planeamiento, no se
imputará como aprovechamiento urbanístico.

5. En el suelo urbano no consolidado y en el urbanizable, la cesión
obligatoria de los terrenos destinados a usos públicos por el
planeamiento conlleva igualmente la cesión del subsuelo a él
vinculado. 

No obstante, en el caso de actuaciones aisladas en suelo urbano
consolidado, el propietario titular de un terreno con la
calificación de uso público, podrá proponer la cesión gratuita a
la Administración como finca independiente del suelo  y el vuelo
de la parcela, y retener el dominio del subsuelo como finca
independiente para su destino a aparcamiento de residentes,
siempre que las condiciones de la parcela así lo posibiliten, bien
por sí misma o por agrupación con el subsuelo de otras
colindantes de su titularidad. En todo caso, para la validez de
esta propuesta se requiere la aceptación expresa de la
Administración, que se realizará previo informe de los Servicios
Técnicos Municipales acerca de la idoneidad de implantación
del aparcamiento subterráneo en la zona. 

AArrttííccuulloo  33..11..33..  RRééggiimmeenn  ggeenneerraall  ddee  ddeerreecchhooss..

1. Los propietarios de toda clase de terrenos, construcciones,
instalaciones y obras tendrán derecho a usar, disfrutar, y explotar
los mismos de conformidad con su naturaleza, sus características
objetivas y destino, en coherencia con la función social a que
estos sirven y en conformidad con el régimen estatutario
dispuesto por el planeamiento urbanístico.

2. El derecho a la iniciativa para promover la transformación de los
suelos de conformidad con las previsiones del planeamiento se
ejercitará conforme a las decisiones que adopte la
Administración Urbanística en materia de ejecución, que en todo
caso garantizará los derecho de aquellos propietarios que no
participen en la actividad de ejecución.

3. Igualmente los propietarios, en función de la clasificación del
suelo de que se trate, tendrán las facultades en las que se
concreta su estatuto de derechos de conformidad con las
determinaciones del planeamiento, estando condicionado su
ejercicio al cumplimiento de los deberes dispuestos por la
legislación urbanística y el presente Plan. 

AArrttííccuulloo  33..11..44..  RRééggiimmeenn  ggeenneerraall  ddee  ddeebbeerreess

1. Los propietarios de toda clase de terrenos, construcciones,
instalaciones y obras quedan sometidos, al siguiente régimen
general de deberes:

a. Deber de destinar el suelo al uso previsto por la
ordenación urbanística.

b. Deber de conservación en condiciones de seguridad,
salubridad, funcionalidad y ornato público las
construcciones, edificaciones e instalaciones existentes.

c. Deber de conservar y mantener el suelo, y en su caso, la
masa vegetal, y cuantos valores en él concurran en las
condiciones requeridas por la ordenación urbanística.

d. Deber de observancia de las normas sobre protección del
medio ambiente.

e. Deber de protección el patrimonio arquitectónico y
arqueológico.

f. Deber de cumplimiento de las normas de rehabilitación
urbana que en su caso les sean de aplicación.

g. Deber de observancia de las exigencias impuestas por la
ordenación urbanística para el legítimo ejercicio de los
derechos reconocidos en la legislación.

h. Deber de sometimiento a las directrices tanto de legalidad
como de oportunidad que en el ejercicio de la función
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pública que supone el urbanismo y, en concreto, de las
competencias de dirección y control del proceso de
planeamiento, gestión, urbanización y edificación,
determine la Administración Urbanística Municipal de
conformidad con la legislación vigente   y del presente
Plan.

2. Los propietarios del suelo urbano y urbanizable, quedan sujetos
además, a los siguientes deberes generales:

a. Los correspondientes a la categoría de suelo de que se
trate, conforme a lo previsto en las Normas Particulares de
este Plan.

b. Deber de elevar para su aprobación, en los plazos
previstos en este Plan, el instrumento de planeamiento que
se haga necesario en la clase de suelo de que se trate,
para el establecimiento de la ordenación pormenorizada
de los terrenos en aquellos supuestos en los que se prevé
su redacción a iniciativa particular.

c. Edificar los solares en los plazos dispuestos por el
planeamiento y, en su defecto, en el de tres años desde
que los terrenos alcancen la condición de solar.

d. En todo caso, el deber de completar la urbanización para
que la parcela alcance la condición de solar.

e. Contribuir, en los términos previstos en la Ley de
Ordenación Urbanística de Andalucía, a la adecuada
ordenación, dotación y mantenimiento de la ciudad
consolidada de acuerdo con las previsiones del
planeamiento.

3. El contenido urbanístico legal del derecho de propiedad de suelo
se completa con el propio de cada clase y categoría de suelo
especificado en las Normas Particulares.

4. La inobservación de cualquiera de los deberes urbanísticos,
supone incumplimiento de la función social de la propiedad
legitimadora de la expropiación o, en su caso, venta forzosa de
los terrenos.

CAPÍTULO II. EL APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO.

AArrttííccuulloo  33..22..11..  ÁÁrreeaass  ddee  rreeppaarrttoo..

1. Las áreas de reparto constituyen ámbitos territoriales
comprensivos de suelo urbano no consolidado o de suelo
urbanizable delimitadas de características homogéneas para la
determinación del correspondiente aprovechamiento medio a los
efectos de contribuir a una mejor distribución de los beneficios y
cargas derivados del planeamiento y que permite fijar el
aprovechamiento urbanístico de referencia para establecer el
aprovechamiento subjetivo perteneciente a los propietarios de
suelo así como concretar el derecho de recuperación de
plusvalías que por ministerio de la ley pertenece a la
Administración Urbanística Actuante.

2. La determinación del aprovechamiento medio de las distintas
áreas de reparto se realiza en las Normas Particulares del Suelo
Urbano No Consolidado y Suelo Urbanizable (Título XI y Título
XII). 

AArrttííccuulloo  33..22..22..  DDiissppoossiicciioonneess  ggeenneerraalleess  ssoobbrree  aapprroovveecchhaammiieennttooss
uurrbbaannííssttiiccooss

1. Aprovechamiento objetivo, también denominado
aprovechamiento real, es la superficie edificable, medida en
metros cuadrados permitida por el presente Plan General o los
instrumentos que lo desarrollen sobre un terreno conforme al
uso, tipología edificatoria y edificabilidad atribuidos al mismo.
En los ámbitos en los que se delimita Área de Reparto, el
aprovechamiento objetivo se expresa de forma homogeneizada
o ponderada contabiliza en unidades de aprovechamiento
urbanístico referidos a un metro cuadrado de la edificabilidad
correspondiente al uso y tipología característico.

2. Aprovechamiento medio. Es la superficie construible del uso y
tipología edificatoria característicos (predominante) del área de
reparto correspondiente, para cada metro cuadrado de suelo en
dicha área, una vez homogeneizados los distintos usos y
tipologías por referencia a las características de cada área, a
través de la asignación a cada uno de aquéllos (usos y
tipologías) de coeficientes de ponderación que exprese su
valoración relativa. El aprovechamiento medio se define por el
presente Plan General para cada área de reparto en que se
divide el suelo urbano no consolidado y urbanizable con
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delimitación de sectores (por contar éste con los ámbitos de
desarrollo sectorizados y definidas las determinaciones
necesarias para garantizar su adecuada inserción urbanística),
no pudiendo ser modificado por ningún otro instrumento de
ordenación.

3. Aprovechamiento subjetivo es la superficie edificable, medida en
metros cuadrados del uso y tipología característicos, que expresa
el contenido urbanístico lucrativo de un terreno, al que su
propietario tendrá derecho  mediante el cumplimiento de los
deberes urbanísticos. 

a. El aprovechamiento subjetivo de los propietarios de
terrenos del suelo urbanizable y urbano no consolidado
incluidos en los ámbitos de áreas de reparto, se
corresponde con el aprovechamiento urbanístico
resultante de la aplicación a las superficies de sus fincas
originarias del noventa por ciento del aprovechamiento
medio del área de reparto.

b. El aprovechamiento subjetivo de los propietarios de
terrenos del suelo urbano no consolidado excluidos de los
ámbitos de las áreas de reparto se corresponde con 90%
del aprovechamiento objetivo permitido por el
planeamiento en su parcela.

c. El aprovechamiento subjetivo de los propietarios de
terrenos del suelo urbano consolidado coincide con el
aprovechamiento urbanístico objetivo, salvo cuando la
parcela esté calificada de uso y dominio público.

4. Para la concreción y determinación de las unidades de
aprovechamiento urbanístico que contiene un instrumento de
planeamiento a los efectos previstos en el artículo 2.2.4 o un
proyecto de obras a los efectos del artículo 4.3.4, se establecen
los siguientes coeficientes de homogeneización en las Áreas de
Reparto del Suelo Urbano No Consolidado propuestas por el
presente Plan General son:.

A. Coeficientes de uso y tipología:

a. En áreas con ordenación pormenorizada
establecida directamente por el Plan:

Uso Residencial:

Plurifamiliar Bloque Vertical. 1.
Plurifamiliar Bloque Horizontal. 1,15.
Unifamiliar entremedianeras. 1,15.
Unifamiliar pareada 1,20
Unifamiliar aislada. 1,30.

• Uso pormenorizado de  vivienda  protegida 

Para el uso pormenorizado de vivienda  protegida el
coeficiente correspondiente a la tipología residencial a
emplear será ponderado mediante la aplicación del
coeficiente de 0,8.

Uso Actividades Económicas.

Abierta 0,9.
Cerrada. 0,9.

b. En Áreas de  Reforma Interior  con Ordenación
Diferida.

Residencial vivienda libre. 1.
Residencial vivienda protegida. 0,8.
Actividades económicas. 0,9

B. Coeficiente de Urbanización: se aplicarán los coeficientes
establecidos en la ficha correspondiente para cada ámbito
y que  oscilan entre  0,63 y 1.

5. Para las Áreas de Reparto delimitadas en el Área de Planeamiento
Incorporado del Conjunto Histórico, así como las constituidas
por Áreas de Reforma  Interior de carácter  transitorio serán de
aplicación las determinaciones establecidas  en los respectivos
instrumentos de  Planeamiento de Desarrollo.

6. Para la concreción y determinación de las unidades de
aprovechamiento urbanístico que contiene un instrumento de
planeamiento a los efectos previstos en el artículo 2.2.4  se
establecen los siguientes coeficientes de homogeneización en las
Áreas de Reparto del Suelo Urbanizable con delimitación de
sectores:
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Coeficientes de uso y tipología empleados de forma universal en
las Áreas de Reparto del Suelo Urbanizable son:

Residencial Vivienda Libre. 1.
Residencial Vivienda  Protegida. 0,8
Actividades Económicas. 0,9.

De igual forma, serán de aplicación para la determinación de los
aprovechamientos objetivos los coeficientes de homogenización
relativos al Coeficiente de Localización (que oscila entre 0,90 y
1,05) y al Coeficiente de Urbanización (que oscila entre 0,8 y
1,00) que vengan establecidos en cada una de las fichas de los
ámbitos.

AArrttííccuulloo  33..22..33..  CCoonnddiicciioonneess  ppaarraa  llaa  EEffeeccttiivviiddaadd  yy  LLeeggiittiimmiiddaadd  ddeell
AApprroovveecchhaammiieennttoo..

Las facultades conferidas por el planeamiento a la propiedad del
suelo se encuentran condicionadas en su efectividad y ejercicio
legítimo al cumplimiento de los deberes y limitaciones
establecidos por la legislación urbanística  y, en su virtud, por el
propio planeamiento.

Son deberes y limitaciones generales de los actos de utilización
urbanística del suelo:

a. La aprobación definitiva de los proyectos de reparcelación
que la ejecución del planeamiento requiera.

b. El cumplimiento efectivo de las cesiones gratuitas de
terrenos y de aprovechamiento en favor del Municipio que
se establezcan para cada unidad de ejecución de que se
trate, con arreglo al Plan General o al planeamiento de
desarrollo que se ejecute, así como, en su caso, de las
asumidas por la propiedad en los Convenios Urbanísticos
si son superiores a las legalmente exigibles.

c. La ejecución conforme al Plan de las obras de
urbanización correspondientes a la unidad de ejecución o
a la parcela, en su caso.

d. La sujeción del uso de los predios al destino previsto con
las especificaciones cualitativas y cuantitativas de su
calificación urbanística.

CAPÍTULO III. EL DEBER DE CONSERVAR Y REHABILITAR

SSEECCCCIIÓÓNN  II..  DDEEBBEERREESS  GGEENNEERRAALLEESS  DDEE  CCOONNSSEERRVVAACCIIÓÓNN  YY
RREEHHAABBIILLIITTAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  BBIIEENNEESS  IINNMMUUEEBBLLEESS..

AArrttííccuulloo..33..33..11  RRééggiimmeenn  GGeenneerraall  ddee  uussoo  yy  ccoonnsseerrvvaacciióónn  ddee  llooss
pprrooppiieettaarriiooss  ddee  eeddiiffiiccaacciioonneess  yy  tteerrrreennooss..

1. Los propietarios de toda clase de terrenos, construcciones y
edificaciones deberán destinarlos a usos que no resulten
incompatibles con el planeamiento urbanístico y mantenerlos en
buenas condiciones de seguridad, salubridad y ornato públicos.

2. También están obligados a conservarlos conforme a su
significación cultural y su utilidad pública, y a tal fin deberán
cumplimentar las normas sobre protección del medio ambiente,
de los patrimonios arquitectónicos y arqueológicos así como las
normas de rehabilitación urbana.

AArrttííccuulloo    33..33..22..OObblliiggaacciióónn  ggeennéérriiccaa  ddee  CCoonnsseerrvvaacciióónn..

1. Los propietarios de toda clase de terrenos, urbanizaciones de
iniciativa particular, construcciones, edificaciones, carteles  e
instalaciones  publicitarias tienen el deber de mantenerlos en
condiciones de seguridad, salubridad y ornato público,
realizando los trabajos y obras precisos para conservarlos o
rehabilitarlos, a fin de mantener en todo momento las
condiciones requeridas para la habitabilidad o uso efectivo.

A los efectos del  apartado anterior, se consideran contenidas en
el deber genérico de conservación: los trabajos y obras que
tengan por objeto el mantenimiento, consolidación, reposición,
adaptación y reforma necesarias para obtener las condiciones
de seguridad, salubridad y ornato según los criterios de estas
normas. En tales trabajos y obras se incluirán en todo caso las
necesarias para asegurar el correcto uso y funcionamiento de los
servicios y elementos propios de las construcciones y la
reposición habitual de los componentes de tales elementos o
instalaciones. 

2. El deber genérico de conservación de los propietarios de
edificios alcanza hasta la ejecución de los trabajos y obras cuyo
importe tiene como límite el del contenido normal del deber de
conservación.                                             
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3. El Ayuntamiento, de oficio o a instancia de cualquier ciudadano,
ordenará la ejecución de las obras necesarias para alcanzar o
conservar dichas condiciones.

4. El cumplimiento por parte de los propietarios del deber de
conservación, se entiende sin perjuicio de las obligaciones y
derechos que se deriven para el arrendatario conforme a la
legislación sobre arrendamiento.

5. Sin perjuicio de las obras o medidas de seguridad en tanto sean
necesarias, el deber de conservación cesa con la declaración del
edificio en estado de ruina, sin perjuicio de que proceda su
rehabilitación de conformidad con lo establecido en las
presentes Normas.

6. La situación de fuera de ordenación de un edificio no exonera a
su propietario del deber de conservación.

AArrttííccuulloo  33..33..33..CCoonnddiicciioonneess  MMíínniimmaass  ddee  SSeegguurriiddaadd,,  SSaalluubbrriiddaadd  yy
OOrrnnaattoo..

1. A los efectos previstos en el artículo anterior se entenderán como
condiciones mínimas:

a. En urbanizaciones:

El propietario de cada parcela es responsable del
mantenimiento de las acometidas de redes de servicio en
correcto estado de funcionamiento.

En urbanizaciones no recepcionadas, correrá a cuenta de
sus propietarios la conservación de calzadas, aceras, redes
de distribución y servicio, del alumbrado y de los restantes
elementos que configuren la urbanización.

b. En construcciones:

b.1. Condiciones de seguridad: Las edificaciones
deberán mantener sus cerramientos y cubiertas
estancas al paso del agua y mantener en buen
estado los elementos de protección contra caídas.
La estructura deberá conservarse de modo que
garantice el cumplimiento de su misión resistente,
defendiéndola de los efectos de corrosión y agentes
agresores, así como de las filtraciones que puedan

lesionar las cimentaciones deberán conservarse los
materiales de revestimiento de fachadas, cobertura y
cerramiento de modo que no ofrezcan riesgo a las
personas y a los bienes.    

b.2. Condiciones de salubridad: Deberán mantenerse el
buen estado de las instalaciones de agua, gas y
saneamiento, instalaciones sanitarias, condiciones
de ventilación e iluminación de modo que se
garantice su aptitud para el uso a que estén
destinadas y su régimen de utilización. Mantendrán
tanto el edificio como sus espacios libres con un
grado de limpieza que impida la presencia de
insectos, parásitos, roedores, y animales que
puedan ser causa de infección o peligro para las
personas. Conservarán en buen funcionamiento los
elementos de reducción y control de emisiones de
humos y partículas.

b.3. Condiciones de ornato: Las fachadas exteriores e
interiores y medianeras visibles desde la vía pública,
vallas instalaciones publicitarias y cerramientos de
las construcciones deberán mantenerse en buenas
condiciones, mediante la limpieza, pintura,
reparación o reposición de sus materiales de
revestimiento.

c. En carteles, instalaciones publicitarias o de otra índole,
serán exigibles las condiciones de seguridad, salubridad y
ornato de acuerdo con su naturaleza.

d. En solares: Todo propietario de un solar deberá
mantenerlo en las condiciones mínimas de seguridad,
salubridad y ornato; para ello, el solar deberá estar
vallado, con las condiciones establecidas en estas
Normas, protegiéndose de forma adecuada los pozos y
elementos que puedan ser causa de accidentes. De igual
forma, los solares deberán estar limpios, sin escombros,
material de desechos, basura o desperdicios.

2. Los conceptos contenidos en el apartado anterior, podrán ser
ampliados o precisados mediante una Ordenanza especial.
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AArrttííccuulloo  33..33..44..  EEll  DDeebbeerr  ddee  RReehhaabbiilliittaacciióónn  

1. El deber de rehabilitación será exigible en todo caso a los
propietarios de:

a. Los edificios incluidos en los diversos Catálogos de
protección del presente Plan General o en el de los
instrumentos que lo desarrollen o complementen.

b. Los edificios, catalogados o no, incluidos en un Área de
Rehabilitación, y cuya rehabilitación forzosa la prevea un
planeamiento especial.

c. Los edificios sometidos a un régimen de protección
cautelar hasta tanto se desarrolle el correspondiente
planeamiento especial de desarrollo que determine su
catalogación o no.

d. Los edificios sujetos a un procedimiento dirigido a la
catalogación o al establecimiento de un régimen de
protección integral.

2. El coste de las obras necesarias de la rehabilitación forzosa se
financiaran por los propietarios y/o por la Administración en los
términos del apartado 2 del artículo siguiente. 

3. Las obras de rehabilitación deberán tener como finalidad
asegurar la estabilidad, durabilidad, el funcionamiento y
condiciones higiénicas de los edificios, así como mantener o
recuperar el interés histórico, tipológico y morfológico de sus
elementos más significativos.

4. Las órdenes de rehabilitación contendrán las obras mínimas
exigibles para garantizar la satisfacción de las finalidades de la
misma y el otorgamiento de las ayudas públicas si éstas fueran
necesarias por exceder el coste de las obras del contenido
económico que el titular está obligado a soportar. La resolución
que ordene la rehabilitación incorporará asimismo las obras de
conservación que sean exigidas como consecuencia del deber
general de conservación del propietario. La efectividad de la
orden de rehabilitar no quedará enervada en los casos en que la
misma conllevase la realización de obras cuyo coste excediese
del importe que los propietarios se encuentran obligado a
soportar siempre que se acordase el otorgamiento de ayudas
públicas que sufragasen la diferencia.

5. El incumplimiento de las órdenes de rehabilitación, que a estos
efectos integrarán también las de conservación, podrá dar lugar
a:

a. La ejecución subsidiaria total o parcial de las obras.

b. La imposición de las sanciones que correspondan.

c.. La expropiación forzosa del inmueble, de conformidad con
la legislación urbanística o/y de protección del patrimonio
histórico, cuando esta medida resulte necesaria para
garantizar la conservación de los valores del inmueble o la
ejecución de la rehabilitación.

d. La colación del inmueble en situación de venta forzosa
para su ejecución por sustitución mediante el
correspondiente concurso

AArrttííccuulloo  33..33..55..  CCoonntteenniiddoo  NNoorrmmaall  ddeell  DDeebbeerr  ddee  CCoonnsseerrvvaacciióónn..

1. El contenido normal del deber de conservación está
representado por la mitad del valor de una construcción de
nueva planta, con similares características e igual superficie útil
o, en su caso, de dimensiones equivalentes que la preexistente,
realizada con las condiciones necesarias para que su ocupación
sea autorizable.

2. Las obras de conservación o rehabilitación se ejecutarán a costa
de los propietarios si estuvieran contenidas dentro del límite del
deber de conservación que les corresponde, y se
complementarán o sustituirán económicamente y con cargo a
fondos de la entidad que lo ordene cuando lo rebase y redunde
en la obtención de mejoras o beneficios de interés general.

AArrttííccuulloo  33..33..66..  CCoollaabboorraacciióónn  MMuunniicciippaall..  

1. En los edificios no catalogados  si el coste de ejecución de las
obras de conservación y rehabilitación rebasara los límites del
deber normal de conservación, y existieren razones de interés
general que aconsejaran la conservación del inmueble, la
Administración Urbanística Municipal podrá, previo acuerdo con
el titular, establecer ayudas públicas dirigidas a financiar el
exceso del coste de la reparación, excluyendo al inmueble de su
demolición y requiriendo la ejecución del conjunto de las obras
necesarias.
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2. En los edificios en los que sea exigible la rehabilitación, si las
obras precisas excedieran del límite del contenido del deber
normal de conservación, la Administración estará obligada a
financiar el importe a que asciende el exceso.

AArrttííccuulloo  33..33..77..  PPootteessttaaddeess  PPúúbblliiccaass  ppaarraa  llaa  iinntteerrvveenncciióónn  eenn  llooss  ddeebbeerreess
ddee  ccoonnsseerrvvaacciióónn  yy  rreehhaabbiilliittaacciióónn..

1. La Administración Urbanística Municipal, de oficio o a instancia
de cualquier interesado, deberá dictar órdenes de ejecución de
obras de reparación, conservación y rehabilitación de edificios y
construcciones deteriorados, en condiciones deficientes para su
uso efectivo legítimo, o cuando se pretenda la restitución de su
aspecto originario. Para la realización de las obras necesarias se
indicará un plazo, que estará en razón a la magnitud de las
mismas, para que se proceda al cumplimiento de lo ordenado.

2. El incumplimiento injustificado de las órdenes de ejecución,
habilitará a la Administración para adoptar cualquiera de las
siguientes medidas:

a. Ejecución subsidiaria a costa del obligado, hasta el límite
del deber normal de conservación.

b. Imposición de hasta diez multas coercitivas con
periodicidad mínima mensual, por valor máximo, cada
una de ellas, del diez por ciento del coste estimado de las
obras ordenadas. El importe de las multas coercitivas
impuestas quedará afectado a la cobertura de los gastos
que genere efectivamente la ejecución subsidiaria de la
orden incumplida, a los que habrá que sumar los intereses
y gastos de gestión de las obras.

c. La expropiación del inmueble o la colocación del inmueble
en situación de ejecución por sustitución mediante el
correspondiente concurso, en ambos casos previa
declaración del incumplimiento del deber de conservación
o rehabilitación.

3. El plazo para la realización de las obras de conservación o
rehabilitación será el establecido en las órdenes de ejecución. En
todo caso dicho plazo no podrán exceder de seis meses para las
de conservación, y un año, en las de rehabilitación.

4. Los propietarios de construcciones y edificios deberán efectuar
una inspección técnica de los mismos dirigida a determinar su
estado de conservación dentro de los plazos señalados en las
Ordenanzas Municipales reguladoras de este deber. 

5. Los edificios y elementos catalogados, cuando el propietario
hiciese un  uso contrario o no permitido para los mismos, lo
pusiesen en peligro de destrucción, total o parcial, o deterioro
grave, o se desatendiera el deber de conservación o
rehabilitación, podrán ser expropiados por incumplimiento de la
función social de la propiedad o por razón de utilidad pública,
conforme a lo dispuesto por la legislación urbanística y, en su
caso, de protección del Patrimonio Histórico-Artístico.

AArrttííccuulloo  33..33..88..  ÓÓrrddeenneess  ddee  EEjjeeccuucciióónn  ddee  OObbrraass  ddee  MMeejjoorraa  ppaarraa  ssuu
aaddaappttaacciióónn  aall  eennttoorrnnoo..

1. La Administración Urbanística Municipal, conforme al artículo
158.1 de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, podrá
dictar órdenes de ejecución de obras de conservación y de
mejora en toda clase de edificios para su adaptación al entorno
en los casos siguientes:

a. Fachadas y elementos de las mismas visibles desde la vía
pública, ya sea por su mal estado de conservación, por
haberse transformado en espacio libre el uso de un predio
colindante o por quedar la edificación por encima de la
altura máxima y resultar medianeras al descubierto.

b. Jardines o espacios libres particulares, por ser visibles
desde la vía pública.

2. Los trabajos y las obras ordenados deberán referirse a elementos
ornamentales y secundarios del inmueble. En el caso del
apartado a) de este artículo podrá imponerse la apertura o
cerramiento de huecos, balcones, miradores o cualquier otro
elemento propio de una fachada o, en su caso, la decoración de
la misma.  Podrán imponerse asimismo las necesarias medidas
para el adecuado adecentamiento, ornato o higiene y la retirada
de rótulos y elementos publicitarios instalados en fachadas o en
paneles libres por motivos de ornato.

3. Las obras se ejecutarán a costa de los propietarios si estuvieran
contenidas en el límite del deber normal de conservación que les
corresponde, y se complementará o se sustituirán
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económicamente con cargo a fondos del Ayuntamiento cuando
lo rebasaren y redunden en la obtención de mejoras de interés
general.

4. A los efectos previstos en el presente artículo, por la
Administración Urbanística Municipal se podrán declarar zonas
de interés preferente.

AArrttííccuulloo  33..33..99..  IInnssppeecccciióónn  TTééccnniiccaa..

Los propietarios de construcciones y edificaciones deberán
efectuar una inspección técnica de los mismos conforme a las
exigencias de las Ordenanzas Municipales de Inspección Técnica
de Edificaciones. 

SSEECCCCIIÓÓNN  IIII..  CCOONNSSEERRVVAACCIIÓÓNN  EESSPPEECCÍÍFFIICCAA  DDEELL  PPAATTRRIIMMOONNIIOO
CCAATTAALLOOGGAADDOO..

AArrttííccuulloo  33..33..1100..  CCoonnsseerrvvaacciióónn,,  CCoonnssoolliiddaacciióónn  yy  MMeejjoorraa  ddee  llooss  BBiieenneess
IInnmmuueebblleess  DDeeccllaarraaddooss  ddee  IInntteerrééss  CCuullttuurraall..  PPrreevvaalleenncciiaa
ddee  llooss  iinnssttrruummeennttooss  ddee  aapplliiccaacciióónn  ddee  llaa  lleeggiissllaacciióónn  ddeell
PPaattrriimmoonniioo  HHiissttóórriiccoo

1. La conservación, consolidación y mejora de los bienes inmuebles
declarados de interés cultural, de conformidad con la Ley
13/1985, de 25 de Junio,  o inscritos en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz, se atendrá a lo dispuesto en la
Ley 16/1.985 de 25 de Junio del Patrimonio Histórico Español y
en la Ley 1/1.991 de 3 de Julio del Patrimonio Histórico de
Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el Plan General y en
los instrumentos de ordenación que lo desarrollen o
complementen.

2. Los instrumentos de aplicación de la Legislación de Patrimonio
Histórico y las resoluciones, órdenes o actos administrativos
derivados de ella, prevalecerán sobre las determinaciones
contenidas en el presente Plan General  y en consecuencia:

a. Los efectos de la declaración o inscripción en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz de Conjunto o
Conjuntos Históricos que en cada momento estuvieran
vigentes por resolución de los Órganos competentes,
prevalecerán sobre la delimitación prevista en el presente
Plan.

b. Los efectos de las declaraciones o inscripciones en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz de
Monumentos y delimitación de sus entornos que en cada
momento estuvieran vigentes por resolución de los
Órganos competentes, prevalecerán sobre las
determinaciones de ordenación y protección previstas para
dichos inmuebles en el presente Plan.

c. Los efectos de la declaración o inscripción en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz de Zona
Arqueológica o Zona de Servidumbre Arqueológica que
en cada momento estuvieran vigentes por resolución de
los Órganos competentes, prevalecerán sobre las
determinaciones de ordenación, excavación y protección
previstas para dichas áreas en el presente Plan.

d. Las Resoluciones, Órdenes y Acuerdos de los Órganos
competentes de la Administración Autónoma sobre
materias o inmuebles cuyas competencias de autorización
de obras y actuaciones no estén delegadas en el
Ayuntamiento de San Fernando, prevalecerán sobre las
determinaciones del presente Plan.

2. No será necesaria la modificación del presente Plan para la
aplicación de las Resoluciones, Órdenes y Acuerdos de los
Órganos competentes de la Administración Autónoma sobre
materias o inmuebles cuyas competencias de autorización de
obras y actuaciones no estén delegadas en el Ayuntamiento de
San Fernando.

AArrttííccuulloo  33..33..1111..  RRééggiimmeenn  JJuurrííddiiccoo  ddee  llooss  ddeerreecchhooss  yy  ddeebbeerreess  ddee  llooss
pprrooppiieettaarriiooss  ddee  IInnmmuueebblleess  CCaattaallooggaaddooss  ppoorr  eell
PPllaanneeaammiieennttoo  

1. Los propietarios de bienes integrantes del Patrimonio Histórico de
la Ciudad tienen el deber de conservarlos, mantenerlos y
custodiarlos de manera que se garantice la salvaguarda de sus
valores.

2. Los propietarios de edificios y elementos  del patrimonio
catalogado, además de las obligaciones genéricas de
conservación del apartado anterior, deberán realizar las obras de
conservación y adaptación necesarias para adecuarlos a sus
condiciones estéticas, ambientales, de seguridad, salubridad y
ornatos públicos exigidas en las  normas del Plan General o
instrumentos que lo desarrollen o complementen.

TÍTULO III

45

n o r m a s  u r b a n í s t i c a s

A P R O B A C I Ó N  I N I C I A L
P L A N  G E N E R A L  D E  O R D E N A C I Ó N  U R B A N Í S T I C A  •  S A N  F E R N A N D O



3. Quedarán sujetos igualmente al cumplimiento de las normas
sobre  rehabilitación urbana.

4. Las obras que se deriven de estos deberes se ejecutarán a costa
de los propietarios si estuviesen contenidas en el límite del deber
normal de conservación y se sustituirán económicamente y con
cargo a fondos públicos cuando lo rebasaren y redunden en la
obtención de mejoras de interés general.

5. Cuando un edificio catalogado o parte de él haya sido
desmontado, alterado  o derribado, total o parcialmente, sin
autorización expresa, además de las sanciones que legalmente
correspondan, el promotor, el constructor y el director de las
obras, solidariamente, quedarán obligados a reponerlo
conforme a sus características anteriores. A tal fin deberán
presentar en el plazo máximo de dos meses el proyecto de
reposición, redactado siguiendo las instrucciones de la
Administración Urbanística Municipal, y en su caso de otras
Administraciones competentes, y procederán a la restitución en
el plazo establecido en la orden de ejecución dictada por
aquélla  en atención a la naturaleza de las obras. En ningún caso
se derivará de estas actuaciones ilegales beneficio económico
alguno representado en un mayor aprovechamiento de los
espacios resultantes o del volumen edificable consolidado con
anterioridad al inicio de las obras ilegalmente ejecutadas.

6. Cuando sea ordenada la realización de obras de conservación y
rehabilitación a los propietarios de un edificio catalogado que
superen el contenido económico normal del deber de conservar,
tendrán los titulares de los inmuebles derecho a una ayuda
económica equivalente al importe del exceso, salvo que la
Administración opte por la expropiación o por la sustitución del
propietario incumplidor.

7. Los propietarios y poseedores de edificios protegidos estarán
obligados a soportar y facilitar la ejecución de las obras de
conservación y rehabilitación que de forma subsidiaria se
asuman por la Administración.

8. Las normas urbanísticas sobre conservación y rehabilitación
contenidas en el Título VII del Plan Especial de Protección y
Reforma Interior del Conjunto Histórico de San Fernando
(PEPRICH-SF) aprobado definitivamente a la entrada en vigor de
este Plan General mantendrán su vigencia y efectividad en el
ámbito de la declaración de Bien de Interés Cultural del
Conjunto Histórico de la ciudad de San Fernando. Las normas

contenidas en el presente Capítulo del Plan General se aplicarán
con carácter supletorio para aquello no previsto en las citadas
disposiciones del PEPRICH-SF.

SSEECCCCIIÓÓNN    IIIIII..  CCOONNSSEERRVVAACCIIÓÓNN  EESSPPEECCÍÍFFIICCAA  YY  OOCCUUPPAACCIIÓÓNN
TTEEMMPPOORRAALL  DDEE  SSOOLLAARREESS..

AArrttííccuulloo  33..33..1122..CCoonntteenniiddoo  ddeell  DDeebbeerr  ddee  CCoonnsseerrvvaacciióónn  ddee  SSoollaarreess..

Todo propietario de un solar  deberá mantenerlo en las
siguientes condiciones:

1º. Vallado: Todo solar deberá estar cerrado por la alineación oficial
y por sus linderos laterales y traseros si no existen  construcciones
medianeras.    

2º. Tratamiento de la superficie: se protegerán o eliminarán los
pozos o desniveles que puedan ser causa de accidentes así como
se dará un tratamiento herbicida.

3º. Limpieza y salubridad: el solar deberá estar permanentemente
limpio, desprovisto de cualquier tipo de vegetación espontánea
sin ningún resto orgánico o mineral que pueda alimentar o
albergar animales o plantas portadoras o transmisoras de
enfermedades, o producir malos olores.

AArrttííccuulloo  33..33..1133..DDeessttiinnoo  PPrroovviissiioonnaall  ddee  llooss  SSoollaarreess..

1. En todos los terrenos que tengan la consideración de solar, hasta
el momento en que para el mismo se otorgue licencia de
edificación, podrán autorizarse, con carácter provisional, los
usos que se indican a continuación:

a. Descanso y estancia de personas.

b. Recreo para la infancia.

c. Esparcimientos con instalaciones provisionales de carácter
desmontable.

d. Vallas publicitarias en las condiciones establecidas en las
Ordenanzas Municipales que regulen estas instalaciones.
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Los solares en que se autoricen estos usos deberán mantenerse
en las condiciones descritas en los apartados 2 y 3 del artículo
anterior, debiendo además permanecer extendida sobre los
mismos una capa de albero compactado.

2. Excepcionalmente, la Administración Urbanística Municipal
podrá igualmente autorizar al propietario a destinar el solar a
aparcamiento de vehículos, previa su preparación para tal uso,
y cuando se considere inadecuado o innecesario para la
implantación de los usos citados en el apartado anterior.

3. La dedicación del solar a usos provisionales no es óbice para la
aplicación al mismo del régimen legal de edificación forzosa.

4. Tales usos deberán cesar y las instalaciones habrán de demolerse
cuando lo acordase la Administración Urbanística Municipal sin
derecho a indemnización.  La autorización provisional aceptada
por el propietario deberá inscribirse en el Registro de la
Propiedad.

AArrttííccuulloo  33..33..1144.. CCoonnsseerrvvaacciióónn  ddee  llaa  uurrbbaanniizzaacciióónn

La conservación de la urbanización corresponderá en el suelo
urbanizable a los propietarios de las parcelas resultantes constituidos
en Entidad Urbanística Colaboradora hasta que se otorgue el 51% de
las licencias de edificación del ámbito de la unidad. En las áreas de
reforma interior y sectores con uso predominante de actividades
económicas, será obligatoria la constitución de una Entidad
Urbanística de Conservación.

De igual modo, en los Polígonos Industriales existentes
clasificados como suelo urbano y con uso global de actividades
productivas por el presente Plan General, podrán delimitarse ámbitos
a los solos efectos de constituir Entidades Urbanísticas de
Colaboración con ocasión de la formulación de los proyectos para
ejecutar en ellos Actuaciones de Mejora Urbana.

SSEECCCCIIÓÓNN    IIVV..  LLAA  DDEECCLLAARRAACCIIÓÓNN  DDEE  RRUUIINNAA

AArrttííccuulloo  33..33..1155..  EEll  RRééggiimmeenn  GGeenneerraall  ddee  llaa  RRuuiinnaa

1. Cuando alguna construcción o parte de ella estuviere en estado
ruinoso, la Administración Urbanística Municipal, de oficio o a

instancia de cualquier interesado, declarará esta situación, y
acordará la total o parcial demolición, previa audiencia del
propietario y de los moradores, salvo inminente peligro que lo
impidiera.

2. La declaración de ruina producirá la inclusión automática del
inmueble en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones
Ruinosas.

3. Se declarará la ruina de los inmuebles en los siguientes
supuestos:

a. Cuando el coste de las obras de reparación necesarias
para devolver al edificio que esté en situación de
manifiesto deterioro a las condiciones de estabilidad,
seguridad, estanqueidad y consolidación estructurales sea
superior al cincuenta por ciento del valor de una
construcción de nueva planta, con similares características
e igual superficie útil o, en su caso de dimensiones
equivalentes que la preexistente, realizada con las
condiciones necesarias para que su ocupación sea
autorizable.

b. Cuando concurran de forma conjunta las siguientes
circunstancias:

1ª. que se acredite por el propietario el cumplimiento
puntual y adecuado de las recomendaciones de los
informes técnicos correspondientes al menos a las
dos últimas inspecciones periódicas.

2ª. que el coste de los trabajos y obras realizados como
consecuencia de esas dos inspecciones, sumado al
de las que deban ejecutarse a los efectos señalados
en la letra a) anterior, supere el límite del deber
normal de conservación.

3ª. que se compruebe una tendencia constante y
progresiva en el tiempo del incremento de las
inversiones precisas para la conservación del
edificio.

4. A los efectos de evaluar el coste de las obras de reparación
necesarias en una declaración de ruina, las deficiencias
referentes a las dimensiones de los patios, ventilación de las
habitaciones y, en general, a la carencia de instalaciones
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exigibles por la legislación específica, no serán tenidas en cuenta
por hacer referencia a las condiciones de habitabilidad del
inmueble y no a su estado ruinoso.

5. Caso de existir varias edificaciones en una unidad predial, la
situación de ruina podrá afectar a todas o alguna de las de ellas,
siempre y cuando exista independencia estructural entre las
mismas.

6. No se considerarán circunstancias determinantes de la ruina, la
sola inadecuación del edificio a la legislación específica sobre
viviendas dictada con posterioridad a su construcción.

7. Tampoco llevará implícita por sí sola la declaración de ruina, la
necesidad de desalojo provisional del inmueble o cualquier otra
medida a adoptar respecto a su habitabilidad, a fin de proceder
a su reparación.

AArrttííccuulloo  33..33..1166..  EEll  PPrroocceeddiimmiieennttoo  GGeenneerraall  ddee  ppaarraa  llaa  DDeeccllaarraacciióónn  ddee
llaa  RRuuiinnaa..

1. Cuando el procedimiento se inicie a instancia de los interesados,
se hará constar en la petición los datos de identificación del
inmueble, certificación del Registro de la Propiedad de la
titularidad y cargas del mismo, la relación de moradores,
cualquiera que fuese el título de posesión, los titulares de
derechos reales sobre el inmueble, si los hubiera, así como el
motivo o motivos en que se base la petición de la declaración
del estado de ruina.

2. A la petición de ruina se acompañará:

a. Certificado expedido por facultativo competente conforme
a la Ley de Ordenación de la Edificación en el que
justifique la causa de instar la declaración de ruina, con
expresa mención a la situación urbanística del inmueble, el
nivel de protección en su caso, el estado físico del edificio
incorporando planos de planta de la finca, año de
construcción del edificio, y se acredite así mismo si éste, en
el momento de la solicitud, reúne las condiciones de
seguridad y habitabilidad suficiente que permitan a sus
ocupantes la permanencia en él hasta que se adopte el
acuerdo que proceda.

b. Memoria con descripción y señalización de las medidas de
seguridad que, en razón de los daños descritos, se

hubiesen adoptados en el edificio o sean preciso adoptar,
y en este caso las razones de su no ejecución.

3. A los efectos de constatar la concurrencia de los elementos que
definen el supuesto de ruina y, en su caso, la procedencia de la
orden de conservación o rehabilitación, se exigirá la
presentación de un estudio comparativo entre el coste de las
reparaciones necesarias para devolver al edificio presuntamente
ruinoso la estabilidad, seguridad, estanqueidad y consolidación
estructurales y el valor de una construcción de nueva planta, con
similares características e igual superficie útil (o, en su caso, de
dimensiones equivalentes) que el existente.

4. Desde la iniciación del expediente y hasta que conste la
reparación o demolición del edificio, según proceda, deberán
adoptarse por la propiedad, bajo la dirección facultativa de
técnico competente, las medidas precautorias, incluidas las
obras imprescindibles que procedan, para evitar cualquier daño
o peligro en personas y bienes y en general, el deterioro o la
caída de la construcción.

5. Iniciado el expediente, los servicios técnicos municipales, previa
visita de inspección, emitirán un informe en el que se
determinará si el estado del edificio permite tramitar el
expediente en forma contradictoria con citación de los
interesados, o procede la declaración de ruina inminente total o
parcial, y en su caso el desalojo.

6. Si conforme al anterior informe, procede la incoación de
expediente contradictorio de ruina, se pondrá de manifiesto al
propietario, moradores y titulares de derechos reales sobre el
inmueble, para que presenten por escrito los documentos y
justificaciones que estimen pertinentes en defensa de sus
respectivos derechos, sin perjuicio de la adopción en su caso, de
las medidas precautorias propuestas por los servicios técnicos
municipales, encaminadas a salvaguardar la seguridad pública
y, en especial, la de los ocupantes del inmueble, incluso su
desalojo provisional, todo ello a cargo del propietario o
propietarios del edificio.

7. El informe técnico que evalúe si concurren las circunstancias
para apreciar el estado de ruina,  se extenderá sobre las causas
probables que  pudieran haber dado origen a los deterioros que
presenta el inmueble, a los efectos de motivar, en su caso, la
posible existencia de incumplimiento de los deberes de
conservación.
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8. Se resolverá el expediente con arreglo a alguno de los siguientes
procedimientos:

a. Declarar el inmueble en estado de ruina, ordenando la
demolición.  Si existiera peligro en la demora, la
Administración acordará lo procedente respecto al
desalojo de los ocupantes.

b. Declarar en estado de ruina parte del inmueble cuando
esa parte tenga independencia constructiva, ordenando la
demolición de la misma y la conservación del resto.

c. Declarar que no hay situación de ruina, ordenando las
medidas pertinentes destinadas a mantener la seguridad,
salubridad y ornato público del inmueble de que se trate,
determinando las obras necesarias que deba realizar el
propietario.

En la misma resolución se emitirá pronunciamiento sobre el
cumplimiento o incumplimiento del deber de conservación de la
construcción o edificación. En ningún caso cabrá la apreciación
de dicho incumplimiento cuando la ruina sea causada por fuerza
mayor, hecho fortuito o culpa de tercero, así como cuando el
propietario haya sido diligente en el mantenimiento y uso del
inmueble.

9. La declaración de ruina no es obstáculo para la imposición, en
la misma resolución que la declare, de obras o reparaciones de
urgencia, y de carácter provisional con la finalidad de atender a
la seguridad e incluso salubridad del edificio hasta tanto se
proceda a su sustitución o rehabilitación conforme a las
previsiones del Plan General y los documentos que lo
complementen o desarrollen.

10. La declaración de ruina no habilita por sí misma para proceder
a la demolición sino que  requiere la previa aprobación del
proyecto de demolición, que se tramitará de forma simultánea.
En la notificación se indicará el plazo en el que haya de iniciarse
la demolición.

11. La declaración administrativa de ruina o la adopción de medidas
de urgencia por la Administración, no eximirá a los propietarios
de las responsabilidades de todo orden que pudieran serles
exigidas por negligencia en el cumplimiento de los deberes
legales que delimitan desde el punto de vista de la función social
la propiedad del inmueble. A tal fin toda incoación de
expediente de ruina llevará aparejada la apertura de diligencias

previas tendentes a realizar las averiguaciones pertinentes sobre
posibles incumplimientos del deber de conservar.

12. El régimen de la declaración de ruina contradictoria de los
edificios catalogados se regirá por lo previsto en el artículo
siguiente, siendo de aplicación supletoria las normas del
presente artículo en todo aquello que no resulte contradictorio
con las especificaciones establecidas en el mismo.

13. En los edificios no catalogados, la declaración de ruina no
excluye que pueda acometerse la rehabilitación voluntaria del
inmueble.

14. En aquellos casos en los que se aprecie la existencia de un
interés general el Municipio podrá, antes de declarar la ruina de
una edificación, tanto si el expediente se inició en el
procedimiento de una orden de ejecución como en cualquier
otro caso, adoptar la resolución de rehabilitar o conservar el
inmueble. En este caso iniciará las obras necesarias en un plazo
máximo de seis meses hasta eliminar el estado físico de la ruina,
debiendo el propietario sufragar el importe de las obras hasta
donde alcance su deber de conservación.

AArrttííccuulloo  33..33..1177..  NNoorrmmaass  ddee  ddeeccllaarraacciióónn  ddee  rruuiinnaa  eenn  llooss  eeddiiffiicciiooss
pprrootteeggiiddooss..

1. Los edificios, elementos, instalaciones o conjuntos catalogados
cuya rehabilitación resulta forzosa quedarán exceptuados del
régimen común de declaración de ruina, rigiéndose por las
siguientes normas: 

1ª. Quedaran enervados los efectos  relativos a la demolición
cuando se hallen en estado ruinoso hasta tanto se proceda
a la aprobación del proyecto de rehabilitación. En todo
caso se adoptarán las medidas urgentes para mantener la
estabilidad y seguridad del edificio y evitar los daños a
personas y bienes.

2ª. En la misma resolución que se decida sobre la situación de
ruina, se emitirá pronunciamiento sobre el cumplimiento o
no de los deberes de conservación exigibles al propietario.

3ª. Cuando se haya constatado que el edificio presenta
deficiencias que lo hagan merecedor de una  declaración
de  ruina,  la Administración podrá convenir con el
propietario los términos de la rehabilitación definitiva. 
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4ª. Si no se llega al acuerdo con el propietario sobre la
rehabilitación definitiva, el municipio podrá optar entre
ordenar las obras de rehabilitación necesarias para
eliminar el estado físico de ruina, con otorgamiento
simultáneo de la ayuda económica o proceder a la
expropiación  o sustitución del propietario en aquellos
casos en los que se ponga de relieve un incumplimiento de
los deberes de conservación.

5ª. La ayuda económica se otorgará por un importe
equivalente a la cantidad en la que exceda el coste de las
obras necesarias de las exigibles a su titular con la
finalidad de que sea destinada a la financiación de las
obras de rehabilitación.

6ª. De ordenarse la realización de las obras de rehabilitación
y el particular no presentase el proyecto de intervención en
el plazo otorgado al efecto o no ejecutase la obras en el
plazo establecido en el proyecto autorizado, la
Administración acordará la ejecución subsidiaria, y con
carácter urgente, de las obras imprescindibles para
mantener la estabilidad, y declarará el incumplimiento del
deber de rehabilitar, y procediendo a la sustitución del
propietario incumplidor para acometer la rehabilitación
definitiva mediante agente rehabilitador.

7ª. Constatado el estado ruinoso de un edificio catalogado, el
proyecto de intervención concretará los elementos cuya
demolición se hace imprescindible para garantizar la
seguridad y procederá a la definición de las medidas a
adoptar para la conservación de los  valores del edificio
que han motivado su catalogación. Para llevar a cabo las
labores de demolición, con el alcance anteriormente
indicado, en los edificios catalogados con el grado 1,2 y
3, o en los elementos protegidos de los edificios
catalogados con el nivel 4, será preciso la  previa
declaración firme de ruina, que habrá de incluir además el
de dos de las instituciones consultivas recogidas en el
artículo 3 de la Ley 16/1985 de Patrimonio Histórico
Español, en la que se acredite que su conservación es
técnicamente imposible.

8ª. La Gerencia de Urbanismo notificará a la Consejería de
Cultura la incoación y resolución de los expedientes de
ruina que afecten a bienes inmuebles catalogados. En los
casos de expedientes que afecten a edificios catalogados
con niveles de protección 1, 2 o 3, se solicitará informe a

la citada Consejería sobre el interés histórico-artístico del
edificio en cuestión, y la posibilidad de su inclusión en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz; sin
dicho informe no podrá resolverse el expediente abierto.

9ª. Serán exigibles las normas generales sobre presentación
de documentación que deba acompañar a la solicitud de
declaración de ruina.

10ª. En la visita de inspección se tomarán las fotografías
pertinentes para verificar el estado  del inmueble así como
para realizar el inventario de elementos a conservar.

2. En el caso de edificios incoados o declarados como Bienes de
Interés Cultural y sus entornos, será de aplicación lo establecido
en la Ley de Patrimonio Histórico Español y en la Ley 1/1.991,
de 3 de Junio, de Patrimonio Histórico de Andalucía.

3. La demolición ilegal, la ruina sobrevenida o la provocación de
ruina por abandono,  negligencia o incumplimiento de una
orden de ejecución de los edificios incluidos en los Catálogos
que complementan al Plan General, comportará la obligación
de su reedificación total o parcial con idénticos parámetros a los
de la edificación catalogada, todo ello con independencia de las
sanciones que, en su caso, resulten pertinentes.

4. La demolición de un edificio catalogado, con independencia de
las causas que lo hayan originado, no supone la modificación de
las condiciones de edificabilidad, siendo ésta la que se
determine por su nivel de catalogación en el planeamiento
urbanístico y en las fichas del catálogo. De no estar catalogado,
el proyecto de sustitución de la edificación podrá conservar la
edificabilidad consolidada por el edificio preexistente en el caso
de que se acredite que se han cumplimentado respecto al
edificio en estado ruinoso las obligaciones de conservación. En
caso de que se acreditase el incumplimiento de estas
obligaciones, se aplicará la resultante de las condiciones
generales de la edificación en el caso de que  de éstas se infiera
una edificabilidad menor que la preexistente.

5. La declaración de ruina de un edificio catalogado en el que se
constate el incumplimiento del deber de conservar, es causa de
expropiación o de sustitución del propietario incumplidor para la
aplicación de la ejecución forzosa de la rehabilitación.
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AArrttííccuulloo  33..33..1188..  LLaa  RRuuiinnaa  IInnmmiinneennttee..

1. Cuando como consecuencia de la inspección efectuada por los
servicios técnicos municipales se ponga de manifiesto que un
inmueble o construcción ofrece tal deterioro que presente
peligro para las personas o bienes por su inminente
derrumbamiento total o parcial,  no permitiendo demora en la
tramitación del expediente, se declarará el estado de ruina y se
acordará lo necesario en cuanto al desalojo de los ocupantes y
la seguridad de la construcción, incluido el apuntalamiento de la
construcción o edificación, así como, en su caso, su total o
parcial demolición, todo ello a cargo del propietario o
propietarios de la edificación.

2. La declaración de ruina inminente de edificios protegidos se
limitará a ordenar la demolición de los elementos estrictamente
necesarios para garantizar la seguridad de las personas y
ordenará las medidas de preservación del inmueble incluyendo
la previsión de la reparación de los elementos retirados. Si el
deterioro del edificio fuera generalizado se indicará la altura
máxima de demolición del mismo a fin de posibilitar las labores
de intervención posteriores. En el informe técnico municipal que
sirva de objeto para declarar el estado de ruina inminente
deberá incluir el inventario de los elementos que deben ser
objeto de reposición.

3. En todos los casos de ruina inminente se elaborará de forma
simultánea a la declaración informe técnico  sobre las causas
probables que han dado origen a la misma, a los efectos de
motivar, en su caso, la apertura del oportuno expediente
sancionador tendente a determinar la posible existencia de
incumplimiento de los deberes de conservación que motiven la
apertura del oportuno expediente sancionador.

AArrttííccuulloo  33..33..1199PPllaazzooss  ppaarraa  eell  ccuummpplliimmiieennttoo  ddee  llooss  ddeebbeerreess  ddee  eeddiiffiiccaarr,,
oo  eenn  ssuu  ccaassoo,,  ddee  ccoonnsseerrvvaarr  yy  rreehhaabbiilliittaarr  ddee  llooss  eeddiiffiicciiooss
ddeeccllaarraaddooss  eenn  rruuiinnaass..

A. Las edificaciones declaradas en ruina deberán ser sustituidas o
rehabilitadas conforme a las previsiones del Plan General e
instrumentos que lo desarrollen.

B. En los supuestos en los que la rehabilitación no sea obligatoria,
el propietario deberá indicar, en los casos de solicitud de ruina
instada por él,  su elección de optar por la sustitución o
rehabilitación todo ello para el supuesto de que efectivamente

sea declarado el estado ruinoso. En caso de que opte por la
sustitución, deberá acompañar a la solicitud de declaración de
ruina, el compromiso de presentar el proyecto de edificación en
el plazo máximo de seis meses.

C. Si la elección adoptada por el interesado, es la de la
rehabilitación voluntaria del edificio, el plazo señalado en el
apartado anterior para la presentación de la solicitud de la
correspondiente licencia  se prorrogará por un año, salvo que en
la declaración de ruina se imponga un plazo menor atendiendo
a las circunstancias  concurrentes sobre la conservación del
edificio.

D. En todo caso el plazo máximo para la solicitud de licencia de
edificación en las parcelas objeto de una declaración de ruina,
será, de un año.

E. El plazo para la rehabilitación forzosa de los edificios
catalogados incluidos en el Registro de Solares como
consecuencia de una declaración de ruina, será de un año desde
la citada declaración.

F. El plazo para el inicio de las obras de edificación, o en su caso,
de rehabilitación será de cuatro meses desde el otorgamiento de
la licencia correspondiente, que podrá prorrogarse por dos
meses más por causas justificadas.

G. Las solicitudes de licencia cuya tramitación se encuentre
suspendida por causas imputables a los promotores de las
mimas no enervarán el cómputo de los plazos para el
cumplimiento de los deberes anteriormente establecidos.

CAPÍTULO IV. PARCELACION URBANÍSTICA.

AArrttííccuulloo  33..44..11..  PPaarrcceellaacciióónn  uurrbbaannííssttiiccaa

1. Se considera parcelación urbanística:

a. En terrenos que tengan el régimen propio del suelo urbano
y urbanizable, toda división simultánea o sucesiva de
terrenos, fincas, parcelas o solares.

b. En terrenos que tengan el régimen del suelo no
urbanizable, la división simultánea o sucesiva de terrenos,
fincas o parcelas en dos o más lotes que, con

TÍTULO III

51

n o r m a s  u r b a n í s t i c a s

A P R O B A C I Ó N  I N I C I A L
P L A N  G E N E R A L  D E  O R D E N A C I Ó N  U R B A N Í S T I C A  •  S A N  F E R N A N D O



independencia de lo establecido en la legislación agraria,
forestal o de similar naturaleza, pueda inducir a la
formación de nuevos asentamientos humanos.

2. Toda parcelación urbanística deberá ajustarse a lo dispuesto en
la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía y a las
condiciones que establece la ordenación urbanística del presente
Plan General y los demás instrumentos de planeamiento que lo
desarrollan.

3. Cualquier acto de parcelación urbanística precisará de licencia
urbanística o, en su caso, de declaración de su innecesariedad.

4. No podrá autorizarse ni inscribirse escritura pública alguna en la
que se contenga acto de parcelación sin la aportación de la
preceptiva licencia, o de la declaración de su innecesariedad,
que los Notarios deberán testimoniar en la escritura
correspondiente.

AArrttííccuulloo  33..44..22..  IInnddiivviissiibbiilliiddaadd  ddee  ffiinnccaass,,  uunniiddaaddeess  aappttaass  ppaarraa  llaa
eeddiiffiiccaacciióónn,,  ppaarrcceellaass  yy  ssoollaarreess..

Son indivisibles las fincas, unidades aptas para la edificación,
parcelas y solares siguientes:

a. Los que tengan unas dimensiones inferiores o iguales a las
determinadas como mínimas en el presente Plan General
o a las establecidas en los instrumento de planeamiento
que lo desarrollen, salvo que los lotes resultantes se
adquieran simultáneamente por los propietarios de fincas,
unidades aptas para la edificación, parcelas o solares
colindantes, con la finalidad de agruparlos y formar uno
nuevo con las dimensiones mínimas exigibles.

b. Los de dimensiones inferiores al doble de las requeridas
como mínimas en el instrumento de planeamiento, salvo
que el exceso de éstas se agrupe en el mismo acto a
terrenos colindantes para formar otra finca, unidades
aptas para la edificación, parcela y solar que tenga las
condiciones mínimas exigibles.

c. Los que tengan asignada una edificabilidad en función de
la superficie, cuando se materialice toda la
correspondiente a ésta.

d. Los vinculados o afectados legalmente a las
construcciones o edificaciones e instalaciones autorizadas
sobre ellos.

AArrttííccuulloo  33..44..33..RRééggiimmeenn  ddee  llaass  ppaarrcceellaacciioonneess  uurrbbaannííssttiiccaass  eenn  ssuueelloo
uurrbbaannoo  yy  uurrbbaanniizzaabbllee  ccoonn  ddeelliimmiittaacciióónn  ddee  sseeccttoorreess

.
1. No se podrán efectuar parcelaciones urbanísticas en suelo

urbano y urbanizable con delimitación de sectores mientras no se
haya producido la entrada en vigor de la ordenación
pormenorizada establecida por el instrumento de planeamiento
idóneo según la clase de suelo de que se trate.

2. Se exceptúan de la regla anterior las segregaciones que sean
indispensables para la incorporación de terrenos al proceso de
urbanización en el ámbito de unidades de ejecución.

AArrttííccuulloo  33..44..44..  RRééggiimmeenn  ddee  llaass  ppaarrcceellaacciioonneess  eenn  ssuueelloo  nnoo  uurrbbaanniizzaabbllee
yy  uurrbbaanniizzaabbllee  nnoo  sseeccttoorriizzaaddoo..

1. En terrenos con el régimen del suelo no urbanizable, las
parcelaciones urbanísticas quedan prohibidas, siendo nulas de
pleno derecho las que se realicen. Por ello, en el suelo con la
clasificación de No Urbanizable y en el Urbanizable en la
categoría de no sectorizado, y hasta que tenga aprobado su Plan
de Sectorización, no se podrán realizar parcelaciones
urbanísticas ni se podrá efectuar ni proseguir ninguna
parcelación rústica que, amparada en la unidad mínima de
cultivo, pueda ser ocupada total o parcialmente por usos
temporales o permanentes que impliquen transformación de su
destino o naturaleza rústica, o que presenten indicios racionales
de pretender su conversión en parcelaciones urbanísticas.

2. El presente Plan establece en los tres artículos siguientes medidas
para impedir la formación de nuevos asentamientos en el suelo
no urbanizable así como para evitar realización de parcelaciones
urbanísticas ilegales. Las disposiciones contenidas en dichos
preceptos pertenecen a la ordenación estructural del Plan
General.
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AArrttííccuulloo  33..44..55..  RRiieessggooss  ddee  ffoorrmmaacciióónn  ddee  aasseennttaammiieennttooss  ddee  ppoobbllaacciióónn
eenn  ssuueelloo  nnoo  uurrbbaanniizzaabbllee

1. A los efectos del artículo 3.4.1. apartado 1.b, se entenderá por
asentamiento humano aquel que genera demandas o
necesidades asistenciales y de servicios urbanísticos comunes de
agua, luz, accesos rodados y alcantarillado.

2. Se considerará que constituyen lugares en los que existe el riesgo
o posibilidad de formación de núcleo de población, aquéllos en
los que se presente o concurra alguna de las siguientes
características objetivas:

a. Tipología, morfología y estructura del asentamiento
manifiestamente en pugna con las determinaciones del
Plan en la zona geográfica concreta.

b. Accesos señalizados exclusivos y materialización o
previsión de nuevas vías rodadas en su interior, no
señaladas en los planos del Catastro, con anchura de
rodadura superior a 2 m. asfaltadas o compactas, con o
sin encintado de aceras.

c. Servicios de agua o energía eléctrica para el conjunto o
para cada una de las parcelas, con captación o
transformación comunes a todas ellas, o con saneamiento
individual unificado, que no vengan aprobados por la
Consejería competente y por la Administración
Urbanística.

d. Centros sociales, sanitarios, deportivos de ocio y recreo
para presunto uso de los propietarios de la parcelación.

e. Existencia de edificaciones de albergues, almacenes o
viviendas con frente a vía pública o privada existentes o en
proyecto.

f. Utilización de una o algunas de las parcelas resultantes
para fines y usos dominantes en pugna con la naturaleza
y destino de las explotaciones agrarias, aunque fuesen
usos  o instalaciones temporales, estacionales, móviles o
no estables.

g. Cuando varios lotes de la parcelación dé frente a alguna
vía pública o privada existente o en proyecto, o esté
situada en distancia inferior a 100 metros del borde de la
misma.

AArrttííccuulloo  33..44..66..  AAccttooss  rreevveellaaddoorreess  ddee  ppoossiibbllee  ppaarrcceellaacciióónn  uurrbbaannííssttiiccaa  eenn
ssuueelloo  nnoo  uurrbbaanniizzaabbllee..

En suelo no urbanizable también se consideran  actos
reveladores de una posible parcelación urbanística los
siguientes:

a. Aquellos actos en los que, mediante la interposición de
sociedades, divisiones horizontales o asignaciones de uso
o cuotas en pro indiviso de un terreno o de una acción o
participación social, puedan existir diversos titulares a los
que corresponde el uso individualizado de una parte de
terreno equivalente o asimilable a los supuestos de
segregación.

b. La segregación realizada con ausencia de cláusulas en los
títulos de enajenación o alquiler de las parcelas que
condicionen y comprometan al adquirente al cultivo y
explotación total de la finca, o que no adviertan de todas
las condiciones de edificación.

c. Cuando la segregación se apoye en una publicidad fija o
provisional en el terreno, o próxima a él o de anuncios en
hojas sueltas o insertas en periódicos o radio, relativa a
oferta de venta de los terrenos, que no contengan la fecha
de aprobación y el órgano competente para otorgar la
aprobación definitiva del Plan Especial o la autorización
de la Administración de Agricultura.

d. Cuando las segregaciones lleven aparejadas o vengan
precedidas o seguidas de inversiones para la
transformación del territorio que no vengan suscritas por
ingeniero agrónomo y debidamente autorizadas por IARA
y no correspondan con la rentabilidad económica de la
explotación agraria, en función de otras de similares
características, clima y calidad de suelo en la zona
geográfica.
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AArrttííccuulloo    33..44..77..  AAcccciioonneess  ccoonnttrraa  llaa  ppaarrcceellaacciióónn  iilleeggaall

La concurrencia de cualquiera de los indicios expresados en  los
artículos anteriores en parcelaciones realizadas en una misma finca
rústica, en una actuación conjunta, o por agregación en el tiempo de
varias próximas, mediante un plan preconcebido o proyecto de
urbanización o actuación común o acumulativa, aunque fuese
discontinua en el tiempo y en el espacio, dará lugar al ejercicio de las
acciones previstas la vigente legislación urbanística.

CAPÍTULO V. EL DERECHO A LA INFORMACIÓN URBANÍSTICA 

AArrttííccuulloo  33..55..11..  SSoobbrree  llooss  ddiivveerrssooss  ttiippooss  ddee  ccoonnssuullttaass

1. Consulta directa del planeamiento:

a. Toda persona tiene derecho a examinar por sí misma, y
gratuitamente, la documentación integrante del Plan
General y de los instrumentos de desarrollo del mismo en
los lugares y con las condiciones de funcionamiento del
servicio fijadas al efecto. Se facilitará al público la
obtención de copias de los documentos del planeamiento
vigente, en los plazos y, en su caso, con el costo que se
determinen.

b. A los fines de este artículo, los locales de consulta
dispondrán de copias íntegras y diligenciadas de toda la
documentación de los Planes y sus documentos anexos y
complementarios, debidamente actualizados y con
constancia de los respectivos actos de aprobación
definitiva, así como los de aprobación inicial y provisional
de sus eventuales modificaciones en curso. Estarán
asimismo disponibles relaciones de los estudios de detalle
aprobados, de los proyectos o licencias de parcelación
aprobados o concedidas y de los expedientes de
reparcelación aprobados o en trámite.

c. Asimismo, se formalizará el Libro-Registro previsto en el
Artículo 40.1 de la Ley de Ordenación Urbanística de
Andalucía, en que se depositarán los documentos
completos de los instrumentos de planeamiento
aprobados y se inscribirán los acuerdos de aprobación
definitiva de los instrumentos de planeamiento y gestión,
así como las resoluciones administrativas y sentencias que
afecten a los mismos. Igualmente serán públicos los

Registros regulados en estas Normas, así como los que se
pudieran establecer en desarrollo del Plan General, que
estarán sometidos al mismo régimen que al establecido
para los instrumentos de planeamiento. Cualquier persona
tendrá derecho a que se le manifiesten los libros y a
obtener certificación de su contenido.

2. Consultas previas:

Podrán formularse consultas previas a la petición de licencias
sobre las características y condiciones particulares, concretas y
específicas a que debe ajustarse una obra determinada. La
consulta, cuando así se precise, deberá acompañarse de
documentación suficiente.

3. Consulta urbanística mediante la emisión de informe:

a. Toda persona puede solicitar por escrito informe sobre el
régimen urbanístico aplicable a una finca, unidad de
ejecución o sector, el cual deberá emitirse en el plazo de
un mes por el servicio municipal determinado al efecto,
debiendo expresar, en su caso, el aprovechamiento medio
y los coeficientes de ponderación de los usos autorizados
aplicables al área de reparto en que se encuentre y el
grado de adquisición de facultades urbanísticas al tiempo
de facilitarse la información. A la solicitud se deberá
acompañar plano de emplazamiento de la finca con
referencia a los planos a escala 1:1.000, como mínimo,
del Plan General o bien la numeración o denominación
oficial precisa del área de reparto, unidad de ejecución o
sector objeto de consulta. 

Los servicios municipales podrán requerir al solicitante
cuantos otros datos de localización o antecedentes fuesen
precisos para la información.

b. Las consultas no serán preceptivas ni exigibles en ningún
caso, pudiendo el interesado hacer uso directamente de su
derecho a que se incoe el procedimiento correspondiente
con tal de que presente un documento ajustado a derecho.
El informe emitido no será vinculante para la
Administración Urbanística Municipal que ha de resolver
definitivamente sobre la licencia o aprobación del
planeamiento, sin perjuicio de las consecuencias que se
deriven del principio general de buena fe y del régimen de
responsabilidad de la Administración.
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4. Cédula urbanística: 

a. Mediante Ordenanza Municipal se creará y regulará la
cédula urbanística, como documento acreditativo del
régimen urbanístico aplicable a una finca y demás
circunstancias que concurran en los terrenos
comprendidos en el término municipal. Las cédulas se
expedirán, en el plazo que determine la Ordenanza y
hasta que ésta se apruebe, en el de dos meses, a solicitud
escrita acompañada de plano de emplazamiento de la
finca a escala 1:1.000, como mínimo, y de cuantos otros
datos de localización sean requeridos en dicha
Ordenanza.

b. La Cédula tendrá, como mínimo, el siguiente contenido: 

• Situación de la finca, con expresión de si está o no
edificada.

• Clase y categoría del suelo en que se haya
enclavada.

• Área de reparto en que se encuentre con indicación
del aprovechamiento medio correspondiente.

• Planeamiento de aplicación y, en su caso, figuras
complementarias de planeamiento, en particular
alineaciones que le afecten, con indicación de sus
respectivas fechas de aprobación. Del mismo modo
se señalará cualquier instrumento de intervención
municipal que pudiera afectar a la finca.

• Calificación del suelo con expresión de los usos,
intensidades y tipologías que le asigne el
planeamiento, así como de las restantes
determinaciones que tengan incidencia en la
ordenación.

• Aprovechamiento objetivo resultante de las
anteriores condiciones de ordenación, en función de
los criterios de cálculo de éste establecido por el
Plan General o el planeamiento de desarrollo del
mismo.

• Unidad de ejecución que estuviese delimitada y,
sistema de actuación aplicable.

• Grado de ejecución de los deberes urbanísticos al
tiempo de expedición de la Cédula y plazos de los
pendientes

• Indicación de los requisitos mínimos e
indispensables para dotar al terreno de
infraestructuras, especificando la parte que debe
resultar a cargo de los propietarios.

• Aprovechamiento subjetivo atribuible a la parcela en
atención a su superficie y determinaciones de área
de reparto.

c. La presentación de la cédula urbanística será obligatoria
para solicitar las licencias que determine la Ordenanza
Municipal.

d. El valor acreditativo de la cédula se entenderá sin perjuicio
de la ulterior subsanación de los errores materiales o de
hecho que contuviesen y en ningún caso podrá alterar los
derechos y obligaciones que recaigan sobre la finca en
virtud de la ordenación legal y urbanística aplicable en
cada momento.

No obstante, la existencia de error en la información
suministrada al interesado deberá ser considerada y su
incidencia valorada en cuantas resoluciones administrativas se
adopten al respecto. En todo caso, la información errónea
genera, en cuanto supone un funcionamiento anormal de la
Administración, derecho del interesado a ser indemnizado.

5. Cuando los informes o cédulas urbanísticas entrañen la
aclaración de aspectos contradictorios o litigiosos de las
determinaciones del planeamiento, su emisión requerirá
pronunciamiento previo de la Administración Urbanística
Municipal que resolverá la cuestión interpretativa mediante
dictamen motivado. Dichas resoluciones, cuanto tengan alcance
general, serán publicadas y se incorporarán como anexos al Plan
o instrumento afectado.

AArrttííccuulloo  33..55..22.. CCoonnssuullttaa  ssoobbrree  llaa  vviiaabbiilliiddaadd  ddee  ttrraannssffoorrmmaacciióónn
uurrbbaannííssttiiccaa  ddeell  ssuueelloo  uurrbbaanniizzaabbllee  nnoo  sseeccttoorriizzaaddoo..

Los propietarios de terrenos clasificados como suelo urbanizable
no sectorizado tendrán derecho a formular a la Administración
Urbanística consulta no vinculante sobre la viabilidad de
transformación de sus terrenos. El plazo máximo para responder
a la consulta realizada será de tres meses, entendiéndose el
silencio en sentido negativo. La consulta únicamente tendrá
alcance informativo y no vincula a la Administración, que se
reserva su decisión para pronunciarse en el procedimiento
específico de formulación y aprobación del Plan de
Sectorización.
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